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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los*» señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, disoondrán que se-
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, dondé permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS'FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
{Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 aí semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la.Hhea. 

Los envíos de fondos por giro postal,, 
deber., ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insartarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo' con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real Orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

iftmstraeíÉ profitíal 
fioftierno civil k la wmmm de León 
Comisaría General de AbasíeGlinienios 

F T w i i o r t e s 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NÜM . 204 

Normas sobre la intervención de la 
pátaia temprana 

A partir de esta lecha queda inter
venida la patata temprana. 

Con el fin de evitar su acapara-
ttiiento, así como para conseguir una 
^stribución justa, haciéndole llegar 
deTail0S de t0dOS loS hoSares l l u m i l -

Dispongo lo siguientes: 
pet ^oda la patata temprana de 
esia provincia que se halle en poder 

sus tenedores, así como la que no 
onS Sldo sacada aun de ia t^rra, 4ueaa intervenida a disposición de V*ta Delegación. 
coX'p j^113^11 productor podrá re-
PreV SU ílrica las Patatas sin que 
han i111^16 se cerciore que éstas 
su rt« anzado el completo grado de 
máví rro110' a fin de conseguir el 
«axnno rendimiento. 
arran^ J0(l0 Productor, una vez 
Prew? .s las Patatas de la tierra, 
coseoh u d e c l a r a c i ó n jurada de la '-ua obtenida, en su Ayunta

miento, quedando, como anterior
mente se menciona, a disposición de 
esta Delegación. 

4. ° Los Ayuntamientos enviarán 
a esta Delegación, los días 10, 20 y 30 
de cada mes, relación de las decla
raciones hechas por los productores. 

5. ° Quedan, autorizados los Al 
caldes, como Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, para 
intervenir la patata que no hubiera 
sido declarada. Haré responsables a 
los mismos de las ocultaciones que 
hubiera en su Ayuntamiento, siem
pre que se compruebe que dicha 
Autoridad era sabedora de tal in
fracción. : 

6. ° La circulación será regulada 
mediante los modelos de guías co
rrientes expedidas por esta Dele
gación. 

7. ° Los productores podrán re
servarse para consumo propio una 
cantidad de patatas en relación al 
número de personas de que conste 
su familia. Se hace la advertencia 
que si abusaran en la retención de 
reservas con el fin de cometer in
fracciones, serán sancionados. 

Toda infracción cometida o in
cumplimiento de la presente dispo
sición serán sancionadas con arre
glo a la Ley de Tasas. 

Los Alcaldes y demás Autorida
des dependientes de la mía, velarán 
por el más exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone en esta orden, co
laborando con el mayor celo para 
impedir que se cometan infraccio
nes. 

Por Dios, España y su Reyolucion 
Nacional-Sindicalista. 

León, 6 de Agosto de 194L 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servició, 
o . 

SEERETASU DE ORDEN PUBLICO 
Habiendo dispuesto la Dirección 

General del Timbre y Monopolios 
que las plantaciones clandestinas de 
tabaco puedan transformarse e_n 
plantaciones autorizadas, levantán
dose un acta por el personal del Ser
vició y de vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, que el día 
18 de Agosto dará comienzo a la 
Compañía de Arranque de Planta
ciones Clandestinas de esta provin
cia, se comunica a todos los que 
t e n g a n plantaciones clandestinas 
para que puedan acogerse a los be
neficios de la disposición citada,.de-
bieiido tener presente que, a los qne 
no lo hagan se les destruirán las 
plantaciones y se les aplicarán las 
sanciones que dispone la Ley de 
Contrabando. 

Para facilitar el cumplimiento de 
lo dispuesto podrán los cultivadores 
entregar en las Administraciones 
subalternas de Tabacos una nota 
indicand_o el lugar donde radican 
sus plantaciones, número de plan
tas y nombre del cultivador. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 5 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
ríe Abril último: 

Existencia de Ancianos en los Asilos de los Ancianos Desamparados 

León. 
Astorga. 

Total. , 

U 
44 

58 

Hospicios provinciales de N^ños 

Hospicio de León 

Idem de Astorga 

Existencia 
del ná es 
anterior 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Var. 

606 

135 

Hem. 

588 

132 

Vs. Hs. 

T O T A L 

Var. 

648 

U l 

Hem, 

601 

134 

Total 

1249 

275 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro 

473 

203 

Fuera 

776 

72 

BftIAS DE ACOBIDOS DDBAMTEESTE MES 
Reclama 

flosporsus 
familia

res 

Vs. Hs. 

Por cum
plir lardad 
y o t r a s 
causas 

Vs. Hs. 

Fallecidos 

Vs. 

Total- Balas 

Hs. Total 

31 

18 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

634 

134 

Hem. 

584 

123 

Total 

1218 

257 

C a s a de Matern idad 

Procedentes del 
/ mes anterior 

15 

Ingresadas en el 
actual 

10 

T O T A L 
general 

25 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Total-Bajas 
Quedan en el 

establecim ento 

18 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad 

De Villafranca del Bierzo 

De La Bañeza . . . . 

De Sahagún. . . . , 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

86 

» 

7 

12 

Hem. 

73 

12 

4 

s 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. 

44 

» 

» 

Hem. 

28 

^ » 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

130 

» 

7 

12 

Hem. 

101 

12 

4 

Total 

231 

12 

11 

20 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. 

30 

» 

» 

» 

Hem. 

18 

» 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

5 

» 

» 

» 

T o í a i - B a j a s 

Var. 

32 

)) 

» 

)) 

H e m . 

23 

» 

» 

1 

Toíaí 

55 

» 

1 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

98 

>> 

7 

12 

Hem. 

78 

12 

4 

7 

Total 

176 

12 

19 

Asilo de Beneficencia 

' Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

3 2 

Hem. 

47 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

34 

Hem. 

47 

Total 

8 1 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a l a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

32 

Hem. Total 

78 

M a n i c o m i o s 

Manicomio de Conjo. . 

Idem de Valladolid . . 

Id. de Falencia (hombres) 

Id. de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempoztielos . 

Existencia 
del mes ante

rior 

Var. 

40 

84 

11 

» 

1 

Hem 

63 

80 

» 

9 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

40 

84 

12 

» 

1 

Hem. 

63 

82 

» 

9 

» 

Total 

103 

166 

12 

9 

1 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

Por cura-
elón 

Vs. 

Por falle
cimiento 

Vs. Hs. 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Total Var. 

37 

81 

12 

Hem. 

63 

80 

» 

9 

100 

161 

12 

9 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora ea 
sesión de 10 de Marzo de 1938, 

León, 18 de Junio de 1941. 
El Presidente El Secretario, 

Enrique Iglesias José Peláez / 



Diretcioir Beneral de Oanaúería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JUÑIO DE 1941 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante ei mes expresado. 

P U E B L O S 

Puebla lillo, Végameán y Rejero 
L^s Omañas . . . . . . . . . . . . 
Vegarienza 
Gordoncillo . t . . . 
San lusto de la V e g a . . . . . . 
Magaz de Cepeda 
Santa Mafia de Ordás 
Burón. 
Acebedo . . / 
Maraña 
Murías de Paredes .. 
Yegarienza 
Gordoncillo 
Las O u : a ñ a s . . . . . . . . . . . — 
Astorga 
Castrillo de los Polyazares.. 
Santa María del Monte de Cea 
Villaselán 
Magaz de Cepeda 
Vega de-Valcarce . v. . 
Ponfer ada , .: 
Idem . 
•Valdeyi robre. 
Joari]la de las Matas. . . . . . . . 
Mansilla de las Muías. . . 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina.. 
Idem. . . . 
Idem.. 
Ovina. . . 
Bobina.. 
Idem . . . . 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem . . , 
Idem.. . , 
Idem 
Porcina. 
Idem. . . 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem . . . 
Avícola 
Idem • • • 
Idem — 
Ovina . . 

Número 
de cabezas 

14 
2 
5 

330 
120 
100 
73 

115 
81 

221 
60 
92 
84 
30 
56 
14 
9 
9 

56 
29 
39 

112 
37 

238 
510 

ENFERMEDAD . 
CONTRA LA QUE SE VACUNO 

Aborto contagioso. 
Idem 
Idem.'. 
C. Bacteridianc . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . , . . . . . .. 

Sintomático. . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem .. . . . . . . . . , 
Idem 
Idem 
Mal R o j o . . . . . . . . . 
Idem 
ídem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem .. , . . . . . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Peste Porcina . . . . 
Tifosis aviar. . . , . 
Idem . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Viruela ovina 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Brucelosis I . N . V..: . 
Antiabortus Opotrema-... 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Vacuna I . N . V 
Idem L . Reunidos . ̂  
Idem. .. i . , 
Anacultura Opotrema , . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . t . . . 
Vacuna I . L ló ren te . . . .. 
Idem.. , 
Suero vacuna Opotrema. 
Idem. 
Suero Vacuna I . N. V . . 
Idem .. 
Idem. . . . . . . . . . , 
Idem 
Idem L . Reunidos 
Idem I . Llórente 
Idem I . N . V . . .. 
Vacuna I . N . V . . . 
Idem . 
Idem 
Idem . 

RESULTADO" 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem/ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de Tulio de 1941, —El Inspector Vetei inario-lefe, Santos Oveiero. 

Dirección General de Ganadería ifldal de Sanaderia 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JUNIO DE 1941 

ES1ADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

í^sinteria 
^ruela Ovina; 

PARTIDO 

R i a ñ o , , , . 
León 
Sahagún. 

MUNICIPIO 

Vegamián, Puejbla Lillo y Reyero 
Mansilla de las Muías . . . 
Viliazanzo 

A N 1 M A L E S 

Especie 

Bovina. . . 
Ovina , . . . 
Idem. . . . . 35 

g 
as ES 

» 

35 

^ ó n , 5 de Julio de 1941.—El Inspector Veterinario-Jefe. Santos, Ovejero 



mminlstrailiín municipal 
Ayuntamiento de 

, Cabillas de los Oteros 
Formado el repartimienio para sa

tisfacer el foro de San lorenzos, en el 
año actual, queda expuesto al públi
co, en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones, por 
espacio de quince días, transcurri
dos los «nales, no serán admitidas 
las que se presenten. 

o . 
o . o 

Siendo varios los contribuyentes 
forasteros que nO han presentado las 
declaraciones juradas de fincas qué 
poseen en este término para la for
mación del Registro fiscal, coníorme 
determina el Decreto de 3.1 de Agos
to de 1934, se concede un último 
plazo de quinc¿ días, para que pre
senten dkhas declaraciones en la 
Secretaría-de este Ayunta miento, ad
virtiendo que una vez expirado el 
plazo, no serán admitidas, parando 
a los que se hallen en descubierto 
los perjuicios a qu^ haya lugar. 

Cubillas de lós Oteros, 26 de Julio 
de 1941.—El Alcalde, Gregorio Nava. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Recaudación de impuestos municipales 
del Ayuntamiento de Villamañán 

Recaudación, requiriéndole igual
mente para que en un plazo de tres 
días más presente y entregue en esta 
Oficina Recaudatoria los títulos de 
propiedad.de las fincas embargadas; 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa según dispone el artículo 
112 del citado Estatuto, previniéndo
le que transcurridos los indicados 
plazos se proseguirá el expediente 
en su rebeldía sin intentar más no
tificación ni requerimiento y se pro
cederá a la enajenación en pública 
subasta de los bienes embargados.» 

Descripción de la finca embargada 
Una bodega, en el pueblo de Vi

llamañán, al camino de Garre-La
guna, linda: derecha entrando, con 
otra de D. Angel Rodríguez; S. Váz
quez; izquierda, otra de Mariano 
Santander Garzo y espalda, barreal 
de Salustiano Posadilla (herederos); 
capitalizada en 1.750 pesetas. 

Villamañán, 31 de Julio de 1941. 
—El Recaudador Ejecutivo, S. Ló-
pez.—V.0 R.0: El Alcalde, (ilegible). 

EJERGICIO DE 1939 Y SIGUIENTES;— 
IMPUESTO P, y REA! 

Don Santiago López y García, Re-
caudador de impuestos de este 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que tramito 
contra D. Marceliano González Prie-
to, vecino qué fué de Villamañán, 
por débitos de impuesto personal y 
real (parte real) de los ejercicios ci
tados, he dictado con fecha 20 de 
Julio de 1941, la siguiente providen
cia: . 

«Resultando no poderse practicar 
por esta Recaudación las notificacio
nes de embargo de fincas a que este 
expediente se refiere por resultar en 
ignorado paradero el deudor que en 
el mjsmo se expresa, requiérasele 
por medio de edictos en el ROLETÍN 
OFICIAL dé la provincia y Casas Con
sistoriales, para que en plazo de 8 
d í a s ^ contar del de la publicación 
de los anuncios, comparezca en el 
expediente, señale domicilio o nom
bre representante para que pueda 
tener efecto lo que determina el ar
tículo 151 del vigente Estatuto de 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Formado el padrón de habitantes 
de este Municipio, con respecto a la 
fecha de 31 de Diciembre de 1943, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de diez días, para oír reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 29 dé Julio dé 
1941.—El Alcalde, Benjariiín Alonso. 

Ayuntamiento de 
• Riaño " : 

Aprobadas y reformadas por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas si
guientes:. 

Sobre rodaje de bicicletas, solares 
sin edificar, reconocimiento de reses 
de cerda, servicio de alcantarillado, 
ocupación de la vía pública y pues 
tos públicos, tránsito de animales 
domésticos. Prestación personal, re
cargo sobre la contribución del 3 
por 100 del producto bruto de expío 
taciones mineras, bebidas espiritup 
sas y alcoholes, consumo de carnes 
y repartimiento general, quedan êx 
puestas al público, durante quince 
días, para oír reclamaciones, trans
curridos los cuales, no serán admi 
tidas las que se presenten. 

Riaño,) 28 de Julio de 1941.—Él 
Alcalde, (ilegible). 

artículo 12 del Reglamento de Ha. 
cienda municipal. 

Alija de los Melones, 26 de Juliq 
de 1S41. —El Alcalde, Domingo Vk 
llar. ' 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

La cuenta de presupuestos y De-
positaría de este Ayuntamiento, ren
dida por el Alcalde y Depositario, 
con sus justificantes, correspoñdien^ 
tes al año 1940, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría munici
pal, con el fin de oír reclamaciones, 
por el plazo de quince días y ocho 
más, a fin de que los habitantes del 
término puedan formular reclama
ciones por escrito. V 

La Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento,, propuso al mismo 
cuatro suplementos de crédito, im
portantes 1.850 pesetas, para atender 
al pago del aumento de sueldo al 
Secretario, Médico Titular, medica
mentos a los pobres y Subsidio Fa
miliar, cuyas pagas pueden atender
se con el exceso resultante y sin apli
cación de los ingresos sobre los pa
gos del último presupuesto y ejerci
cio, queda expuesto al público en la 
Secretaría el expediente, por térmi
no de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Santa María de la Isla, 22 de Julio 
de 1941.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

El expediente de habilitación y 
suplemento de crédito, aceptado en 
principio por el Ayuntamiento ple
no, en sesión del día 25 del actual, 
que crea o amplía dotaciones para 
diferentes atenciones 3̂  servicios for
zosos e inaplazables, queda expuesto 
al público, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, de con
formidad con lo que determina el 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Confeccionados, los repartimien
tos de utilidades, pastos y leñas para 
el ejercicio de 1941, se hallan ex-
púestos al público en la Secretaría 
municipal por el término de quince 
días con el fin de oír reclamaciones, 
pasado que sea dicho plazo no serán 
admitidas. 

Quintana del Marco, 31 de Jubo 
de 1941.—El Alcalde, José Charro. 

ANUNCIO PARTICULAR 

BAISCO MEliCANTIL 

SUCURSAL DE LEON 
Habiéndose extraviado la libret* 

de nuestra Caja de Ahorros numer 
8.661, se anuncia al P^11^0; Re-
acuerdo con las condiciones del 
glamento, artículo 9.°, previnien^ 
que si transcurridos quince r0, 
se presenta reclamación al§un?' ^do 
cederemos a extender un dupb 
de la misma. 

León, 5 de Agosto de 1941. 
Núm. 317.-9,00 ptas-

Imprenta de la Diputación 

http://propiedad.de

